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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI, en 
representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 056-2023-PCM

Lima, 4 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1033 se aprobó 
la Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI, en cuyo artículo 1 
establece que el INDECOPI es un organismo público 
especializado con personería jurídica de derecho 
público interno, que goza de autonomía funcional, 
técnica, económica, presupuestal y administrativa, que 
se encuentra adscrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
establece que el Consejo Directivo es el órgano 
máximo del INDECOPI y está integrado por cinco (5) 
miembros, dos (2) en representación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, uno (1) en representación 
del Ministerio de Economía y Finanzas, uno (1) en 
representación del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo y uno (1) en representación del Ministerio 
de la Producción, los que serán designados mediante 
Resolución Suprema refrendada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1033 dispone que la designación de los 
miembros del Consejo Directivo es por un período de 
cinco (5) años, pudiendo ser designados por un período 
adicional, conforme a lo dispuesto en dicha norma y su 
Reglamento; estableciéndose en el numeral 6.3 del 
mismo artículo que en caso de vacancia, el sector al que 
corresponda designará un reemplazante para completar 
el periodo correspondiente;

Que, con Resolución Suprema N° 170-2022-PCM, 
se designó al señor Walter Armando Otiniano Aranda 
como miembro del Consejo Directivo del INDECOPI, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
partir del 21 de junio de 2022;

Que, mediante Resolución Suprema N° 053-2023-
PCM se da por concluida la designación del señor Walter 
Armando Otiniano Aranda;

Que, resulta pertinente designar al representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas ante el Consejo 
Directivo del INDECOPI, a fi n de completar el periodo al 
que se hace referencia en el tercer considerando de la 
presente Resolución, el mismo que vence el 21 de junio 
de 2027;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en el Decreto Legislativo N° 1544, Decreto 
Legislativo que dispone la aplicación de la Ley N° 31419 
a los funcionarios públicos de los organismos técnicos 
especializados que, teniendo causales de remoción, 
son de libre designación; en la Ley N° 31419, Ley que 

establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción; y, en el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor AUGUSTO 
FERNANDO ARMAS ESPINOZA como miembro del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, en representación del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2166911-3

Designan Jefa de la Oficina de Contabilidad 
y Tesorería de la Oficina General de 
Administración de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 089-2023-PCM

Lima, 4 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de la 
Ofi cina de Contabilidad y Tesorería de la Ofi cina General 
de Administración de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora GLADYS 
PERLA MORENO GOMEZ, en el cargo de Jefa de la 
Ofi cina de Contabilidad y Tesorería de la Ofi cina General 
de Administración de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2166907-1
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AMBIENTE

Designan Asesora en Temas de Gestión 
Ambiental del Viceministerio de Gestión 
Ambiental

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 123-2023-MINAM

Lima, 3 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor (a) 
en Temas de Gestión Ambiental del Viceministerio de 
Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente; siendo 
necesario designar a la persona que ejerza las funciones 
inherentes al referido puesto;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Ofi cina General de Recursos Humanos y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial N° 
108-2023-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Katherine 
Sophia Dávila Anchiraico, en el puesto de Asesora en 
Temas de Gestión Ambiental del Viceministerio de Gestión 
Ambiental del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente

2166505-1

CULTURA

Modifican la Resolución Directoral Nacional 
N° 076/INC, en cuanto a la clasificación del 
bien inmueble prehispánico “Narihualá”, 
correspondiendo el de “Complejo 
Arqueológico Monumental”; ubicado en el 
departamento de Piura

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 000084-2023-VMPCIC/MC

San Borja, 31 de marzo del 2023

VISTOS; el Informe N° 000153-2023-DGPA/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble; 
la Hoja de Elevación N° 000205-2023-OGAJ/MC de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo previsto por el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográfi cos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 

independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública, los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, asimismo, el artículo IV del Título Preliminar 
de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación y modifi catorias, dispone que es de interés 
social y de necesidad pública la identifi cación, generación 
de catastro, delimitación, actualización catastral, registro, 
inventario, declaración, protección, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor y difusión 
del patrimonio cultural de la Nación y su restitución en los 
casos pertinentes;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y modifi catorias, dispone que todo bien inmueble 
integrante del patrimonio cultural de la Nación de carácter 
prehispánico es de propiedad del Estado, así como sus 
partes integrantes y/o accesorias y sus componentes 
descubiertos o por descubrir, independientemente de que 
se encuentre ubicado en predio de propiedad pública o 
privada. Dicho bien inmueble integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación tiene la condición de intangible, 
inalienable e imprescriptible, siendo administrado 
únicamente por el Estado;

Que, conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 
7 de la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura y modifi catoria, una de las funciones exclusivas 
del Ministerio de Cultura consiste en realizar acciones 
de declaración, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, investigación, protección, 
conservación, puesta en valor, promoción y difusión del 
patrimonio cultural de la Nación;

Que, en el marco de lo establecido en el literal a) 
del artículo 14 de la Ley acotada, el Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, tiene entre 
sus SILVA Moira Rosa FAU funciones formular, coordinar, 
ejecutar y supervisar la política relacionada con el 
fomento de la cultura y la creación cultural en todos sus 
aspectos y ramas del patrimonio cultural, lo que incluye 
la declaración, administración, promoción, difusión y 
protección del patrimonio cultural de la Nación;

Que, los bienes inmuebles prehispánicos son 
bienes materiales con valor arqueológico integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación que se intervienen 
mediante métodos arqueológicos y se clasifi can en 
sitio arqueológico, complejo arqueológico monumental, 
paisaje arqueológico, y reservas y parques arqueológicos;

Que, mediante la Resolución Directoral Nacional 
N° 076/INC del 19 de febrero de 2003, se declara 
Patrimonio Cultural de la Nación a la Zona Arqueológica 
“Narihualá”, ubicado en el distrito de Catacaos, provincia 
y departamento de Piura;

Que, mediante el Informe N° 000035-2016-DRM/
DSFL/DGPA/VMPCIC/MC, la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal, informa sobre la delimitación 
del bien inmueble prehispánico “Narihualá”, clasifi cándolo 
como Zona Arqueológica Monumental; asimismo, se 
elaboró el Expediente Técnico conformado por la Ficha 
Técnica, Memoria Descriptiva y Plano Perimétrico Código 
PP-047-MC_DGPA-DSFL- 2016 WGS84; con un área de 
62,959.36 m2 (6.295936 ha.) y perímetro 1,014.38 m. 
con coordenadas de referencia: Este (X): 534788.2567, 
Norte (Y): 9414759.7812; Zona 17, recomendando su 
aprobación y modifi catoria de la Resolución Directoral 
Nacional N° 076/INC, en cuanto a la clasifi cación del bien 
inmueble prehispánico;

Que, el bien inmueble prehispánico “Narihualá” 
está constituido por promontorios artifi ciales de 
diversa magnitud y alturas variables destacando de 
todos ellos el montículo llamado “La Huaca Principal” 
cuya extensión abarca seis hectáreas. Con una altura 
máxima aproximada de cuarenta metros, presenta 
una arquitectura de carácter monumental construido 
a base de adobe paralelepípedos con argamasa de 
barro, es la más importante evidencia arquitectónica 
de la cultura Tallan desde el intermedio Tardío hasta 
el Horizonte Tardío. El monumento arqueológico está 
dividido en tres sectores de acuerdo con su posible 
función, asociados a la dinámica del monumento, los 
cuales están defi nidos como: (i) sector I: de mayor 
volumen y altura, compuesto por grandes muros de 
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1.60 m. de espesor más de 2 m. de altura, se presume 
por la asociación arquitectónica con otros monumentos 
que pudo haber tenido una función de índole religiosa; 
(ii) sector II: comprende la parte intermedia y de menor 
atura, por sus características se trataría de una plaza 
ceremonial compuesta por rampas y; (iii) sector III: 
tiene una defi nición más precisa, constituida por tres 
plataformas superpuestas y es el único sector que ha 
sido investigado con intervenciones arqueológicas. 
Mientras que su importancia, valor y signifi cado se debe 
a la posible función religiosa administrativa, donde se 
adoraba al dios Walac;

Que, mediante el Informe N° 900035-2018-DCP/DGPI/
VMI/MC, complementado con el Memorando N° 900035-
2018/DCP/DGPI/VMI/MC, la Dirección de Consulta Previa 
informa que la provincia de Piura y todos sus distritos 
deben ser considerados en el Tipo 1: Áreas geográfi cas 
sin evidencia de ejercicio de derechos colectivos de 
pueblos indígenas u originarios;

Que, según el Informe N° 000016-2020-DSFL-
NPP/MC del diagnóstico físico legal y el Certifi cado de 
Búsqueda Catastral Publicidad N° 2018-6186092, de 
la Ofi cina Registral de Piura, Zona Registral N° I-Sede 
Piura se determinó que el predio de área 62,959.36 m2 
correspondiente al bien inmueble prehispánico Narihualá, 
se encuentra totalmente en un sector sin antecedente 
gráfi co registral;

Que, el Ministerio de Cultura, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modifi catorias, tiene las 
facultades para las acciones de saneamiento físico legal 
de los predios del Estado que constituyan Patrimonio 
Cultural de la Nación mediante su inscripción en los 
Registros Públicos;

Que, conforme lo dispone el numeral 62.1 del artículo 62 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal ejecutó las acciones de saneamiento físico legal 
que corresponden para su inscripción en los registros 
públicos, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento 
de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 008- 2021-VIVIENDA;

Que, mediante Título N° 2021-03029809, 
presentado el 29 de octubre de 2021, se realizó 
la rogatoria de anotación preventiva de la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado, representado 
por el Ministerio de Cultura, del predio integrante 
del Patrimonio Cultural de la Nación bien inmueble 
prehispánico “Narihualá”, ubicado en el distrito de 
Catacaos, provincia y departamento de Piura, ante la 
Ofi cina Registral de Piura, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 252 del Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
Dicho Título fue inscrito el 09 de diciembre del 2021, 
creándose la Partida N° 11244689, del Registro de 
Predios de la Ofi cina Registral de Piura, Zona Registral 
N° I-Sede Piura, bajo el Titulo de Dominio: ESTADO y 
con Carga: AFECTACIÓN EN USO, a favor del Ministerio 
de Cultura, con un área de 62,959.36 m² (6.295936 
Ha.) y un perímetro de 1,014.38 m. y coordenadas de 
referencia- centroide: Este (X) = 534788.2567, Norte 
(Y)= 9414759.7812, Datum WGS84, Zona 17 M;

Que, transcurrido el plazo que se refi ere el artículo 254 
del citado Reglamento, sin que haya mediado oposición 
alguna, mediante Título N° 2021-3685288 presentado 
el 30 de diciembre del 2021 se solicitó la inscripción 
defi nitiva, precisando el cumplimiento de la publicación 
en el Diario La Razón, y en la Web Institucional, y la 
generación del código CUS del SINABIP: 163858. Dicho 
Título se inscribió defi nitivamente el 18 de febrero de 
2022, en la Partida N° 11244689 del Registro de Predios 
de la Ofi cina Registral de Piura, Zona Registral N° I-Sede 
Piura;

Que, mediante el Informe N° 00016-2023-DSFL-
DRM/MC, se recomienda el cambio de clasifi cación en el 
Expediente Técnico de Zona Arqueológica Monumental 
a Complejo Arqueológico Monumental, adecuándose 
al nuevo Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 011-2022- 
MC, generando un nuevo código de plano: PP-021-

MC-DGPA-DSFL-2023 WGS84, recomendando su 
aprobación y modifi catoria de la Resolución Directoral 
Nacional N° 076/INC respecto a la clasifi cación del bien 
inmueble prehispánico, correspondiendo el de “Complejo 
Arqueológico Monumental”;

Que, mediante el Informe N° 000153-2023-DGPA/
MC, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble, en uso de las facultades previstas por el numeral 
59.2 del artículo 59 del ROF, esto es, la prerrogativa 
para identifi car, inventariar y registrar los monumentos 
arqueológicos con fi nes de declaración y delimitación; 
emite opinión favorable para la aprobación del expediente 
técnico y modifi catoria de la Resolución Directoral 
Nacional N° 076/INC, en cuanto a la clasifi cación del bien 
inmueble prehispánico, correspondiendo el de “Complejo 
Arqueológico Monumental”;

Con las visaciones de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble y, de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modifi catorias; la Ley 
N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modifi catoria y el Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el artículo 1 de la Resolución 
Directoral Nacional N° 076/INC del 19 de febrero de 
2003, en cuanto a la clasifi cación del bien inmueble 
prehispánico “Narihualá”, correspondiendo el de 
“Complejo Arqueológico Monumental”, complementando 
su ubicación según el siguiente detalle:

Departamento Piura
Provincia Piura
Nombre del Complejo 
Arqueológico 
Monumental

Distrito
Datum WGS84 Zona 17M
UTM Este UTM Norte

Narihualá Catacaos 534788.2567 9414759.7812

Artículo 2.- Aprobar el Expediente Técnico (Memoria 
Descriptiva, Ficha Técnica, Plano Perimétrico y de 
Ubicación) del Complejo Arqueológico Monumental 
“Narihualá”, según los datos técnicos que se detallan a 
continuación:

Nombre del 
Complejo 

Arqueológico
Monumental

Número de 
plano en Datum 

WGS84
Área(m2) Área(ha) Perímetro 

(m)

Narihualá PP-021-MC_
DGPA-DSFL-2023 62,959.36 6.295936 1,014.38

Artículo 3.- Encargar a la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal la inscripción de la condición 
cultural sobre la Partida N° 11244689 de la Ofi cina 
Registral de Piura, Zona Registral N° I - Sede Piura, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y modifi catorias, respecto al expediente aprobado en el 
artículo 2 de la presente resolución.

Artículo 4.- Disponer que cualquier proyecto de obra 
nueva, caminos, carreteras, canales, denuncios mineros 
o agropecuarios, obras habitacionales y otros colindantes, 
que pudiesen afectar o alterar al Complejo Arqueológico 
Monumental “Narihualá”, deberán contar con la aprobación 
previa del órgano competente del Ministerio de Cultura.

Artículo 5.- Remitir copia certifi cada de la presente 
resolución y el expediente técnico del Complejo 
Arqueológico Monumental “Narihualá” al Gobierno 
Regional de Piura, a la Municipalidad provincial de 
Piura, a la Municipalidad Distrital de Catacaos, a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN 
y a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Piura, 
a efectos de que el citado Complejo Arqueológico 
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Monumental sea considerado dentro de los planes de 
ordenamiento territorial que se desarrollen.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 
Viceministra de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales

2166075-1

DEFENSA

Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos para el proceso de 
nombramiento del personal de la salud del 
Sector Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2023-DE

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo 
que regula la política integral de compensaciones y 
entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado, tiene por fi nalidad que el Estado alcance 
mayores niveles de equidad, efi cacia, efi ciencia, y 
preste efectivamente servicios de calidad en materia de 
salud al ciudadano, a través de una política integral de 
compensaciones y entregas económicas que promueva el 
desarrollo del personal de la salud al servicio del Estado;

Que, la Nonagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza, excepcionalmente y por única vez, el 
nombramiento de los profesionales de la salud, técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud del Sector Defensa, 
contratados en plaza presupuestada vacante y que 
perciben sus ingresos en el marco del Decreto Legislativo 
Nº 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral 
de compensaciones y entregas económicas del personal 
de la salud al servicio del Estado, identifi cados al 31 de 
julio de 2022, previa verifi cación del cumplimiento de los 
perfi les establecidos por la normatividad pertinente para 
cada plaza;

Que, asimismo, la referida Disposición 
Complementaria Final establece que, mediante decreto 
supremo propuesto por el Ministerio de Defensa, con 
opinión favorable de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR) y el Ministerio de Economía y Finanzas, se 
aprueban los requisitos, condiciones y procedimientos del 
nombramiento del personal de la salud;

Que, de conformidad con las disposiciones legales 
señaladas en los considerandos precedentes, la 
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio 
de Defensa propone los “Lineamientos para el proceso 
de nombramiento del personal de la salud del Sector 
Defensa”; así como el decreto supremo que lo aprueba, 
los mismos que cuentan con las opiniones favorables del 
Ministerio de Economía y Finanzas; y, de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Nonagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese los “Lineamientos para el proceso de 

nombramiento del personal de la salud del Sector 
Defensa”, que consta de cuatro (04) títulos, veintidós 
(22) artículos, siete (07) disposiciones complementarias 
fi nales y tres (3) anexos, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Aprobación del Cronograma 
del Proceso de Nombramiento y disposiciones 
complementarias

El Ministerio de Defensa, mediante resolución 
ministerial, aprueba el cronograma del proceso de 
nombramiento para el personal de la salud del Sector 
Defensa, autorizado por la Nonagésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; así como por las disposiciones complementarias 
necesarias para la implementación del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Defensa, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo y los “Lineamientos 

para el proceso de nombramiento del personal de la 
salud del Sector Defensa”, se publican en los Portales 
Institucionales del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/
mindef) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE 
NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE LA SALUD 

DEL SECTOR DEFENSA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
Los presentes lineamientos tienen por objeto 

establecer los requisitos, condiciones y procedimientos 
para el proceso de nombramiento de los profesionales 
de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud 
en el marco de lo dispuesto por la Nonagésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023.

Artículo 2.- Finalidad
Los presentes lineamientos tienen por fi nalidad que 

la regulación del proceso de nombramiento del personal 
de la salud del Sector Defensa permita la equidad, en 
comparación de sus pares de las instituciones prestadoras 
de servicios de salud a cargo del Estado, para el acceso 
al nombramiento.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación de los presentes lineamientos 

comprende:

- Entidades: Ejército del Perú, Marina de Guerra, 
Fuerza Aérea del Perú y la Escuela Nacional de Marina 
Mercante “Almirante Miguel Grau”.

- Personal de la salud: Profesionales de la salud, 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud contratados 
al 31 de julio de 2022 en plaza presupuestada vacante 
en las Unidades Ejecutoras dependientes del Pliego 026: 
Ministerio de Defensa y que perciben sus ingresos en el 
marco del Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo 


